
Núm. 167. Lunes 12 de Julio. Año de 1880. 

A D V E R T M C I A O r i C I A L . So publica tocios los dias, excepto los domingos. 

Las leyes, órdenes y niiiincios que hayan de infriarse en { h i t a o s DE SUSCRICIOK.—En esla capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales 
los BcitTinrs OFICIALES se han de mandar al Jefe Político j A " L I C 'P 3 , las; fuera de ella, 3'50 al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 2S'50 por un año.— 

i los Editores de \ S ( ! a , , m i l e n suscriciones en. Madrid, en la Administración del BOLETIS, plaza de Sanlia-
I •'.% 1 _ ! ' . „ • , A n M i l A A n l I n l .1 „ i , . IIXF A . . Ú M > i l _ ... . 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Rtat orden de 6 de Abril de 1330.) 

, w.. MWWN ÍUM.IH.IUUC» c u . n i a u í i u , c u M K i i i u i i i . M r . i L ' i u i i un DOLF.Ttn, plaza de Sautia-
1 P ° i 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Administración, con 
\ inclusión del importe del tiempo de abouo en sellos.—Un número suelto 50 céntimos de 

peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
4 instancia departe no pobre, se insertarán oficialmente; asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de enteres particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Gobierno civil 

Vigilancia.—Negociado 3.° 

En la Real posesión de la Casa de 
Campo se halla una yegua perdida, que 
debió eutrar por la vía, é ignorándose á 
quién pueda pertouecor, se publica en 
este periódico oficial para que llegue á 
noticia de su dueño y pueda reclamar
la del Sr. Administrador de dicha pose
sión, quien la entregará justificando su 
pertenencia. 

Madrid 9 de Julio de 1880.=EI Go.-
beruador, A. Coude de Heredia-Spíuola. 

Sesión de 25 de Junio de 1880. 
PRESIDENCIA DEL 8K. CONDE DE LA 

ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Calvo.— Cassá. — Foronda.-*- Gil.— 

Guillen (D. Mariano).—Guilleu (D. Ri
cardo). — Gómez Parreño . — López. — 
Martínez Aparicio. — Martiu Murga. — 
Melgar.—Mellado. — Morales. — Morci
llo.—Narbon.—Ortiz.—Peña.— Pozo. — 
Prast.— Regidor. —Revuelta.—Sánchez 
Merino. —Serantcs . — La-Torre (Secre
tario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Conceder tres meses do licencia al 
3r. Diputado D. José La Turre y Villa-
nueva. 

Dar de baja definitiva eu el Hospicio 
al acogido Mónico de Santa María, pro
cedente de la Inclusa. 

Dar las gracias á D. Luis Delgado, 
Director ue la Doctrina cristiana, por ha
ber hecho uu donativo do 50 pesetas al 
hospital de San Juan de Dios, y publicar
lo en el BOLETÍN OFICIAL. 

Quedar enterada con sentimiento de 
una comunicación de D. Marcos Pinto, 
participando el fallecimiento de su señor 
hermano D Gregorio, Capellán mayor ju
bilado del Hospital provincial. 

Entraudo eu la Orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisioues, acordándose 
lo siguiente: 

Comisión de Beneficencia. 
Autorizar al Director del Hospital de 

>au Juan de Dios para que, de acuerdo 
con los S r e 9 . Visitadores, adquiera por 
administración lieuzo para sábanas y 
tundas de almohada ha¡?ta la cantidad de 
1.120 pesetas, mitad de lo consiguado 
*a el presupuesto adicional para dicho 
objeto. 

Prorognr por otro año el contrato de 
arrendamiento de la casa do Carabanchel B¡njfl donde se Italia situada la sucursal 

del Colegio de la Paz, con iguales con
diciones que las que han regido para el 

j añ ) anterior. 
Admitir la dimisión al Ayudante de 

j Iuspectordel Hospicio D. Vicente Valde 
| moro; al practicante de segunda clase de 
| Medicina D. Joaquín Astudillo, y al do 
j primerd de Farmacia D. José Diaz Amor. 

Declarar cósante al practicante do 
j Medicina de primera clase D. Natalio Sa

lamanca por haber termiuado su carrera. 
Conceder un mes de licencia por en

fermedad y con sueldo al practicante de 
segunda clase de Farmacia D. Adolfo Ser
rano y al Escribiente del Hospital pro
vincial D. Ramón Bustamaute. 

Comisión de Personal. 
Nombrar Ayudantes mayores do la 

Beneficencia, de conformidad cou la pro
puesta hecha por el tribunal de oposicio
nes, á los Sres. D. Eugenio Diaz Pala
cios, D. José Alba y Rodng"z,.l). .loaquiu 
Sauchez Alares, D, Epifacio García Lba-
ñez, I). Emctetio Aznar Gómez, D. Fran
cisco Polo Roldar., D. Emilio Santos 
Alonso, D. José Ferrer Arroyo y D. San
tiago Vallejo y Tabernero. 

Tener por retirada la propuesta de 
ascenso de escala de los escribientes del 
Hospital proviucial por jubilación del de 
la clase de primeros. 

Comisión de Gobernación. 
Mauifestar al Sr. Gobernador que las 

Ürdetiauzas municipales de Alcalá fueron 
aprobadas eu la forma procodonte y con 
los requisitos establecidosen la ley, y quo 
por consiguiente esta Corporación no tie 
ne que tomar hoy acuerdo alguno sobre 
el particular. 

Informar al Sr. Gobernador que debe 
accederse á lo solicitado por el Ayunta
miento do San Martiu de la Vega, y au
torizarle para que destine el importe de 
la tercera parte del 80 por 1U0 de sus bie
nes de Propius al pago do lo q .e adeuda 
al contratista del camino vecinal de di
cho pueblo á Pinto. 

Declarar que la solicitada-agregación 
del Ayuntamiento de Húmora al de Po
zuelo do Alarcon debe hacerse con la 
circunstancia de que hecha la creación 
del nuevo termiuo muuicipal, el pueblo 
do Pozuelo en ningún caso deberá res
ponder del pago de los débitos que con
tra el de Humera hubiese á favor del l is
tado, corporaciones ó particulares hasta 
el dia de la unión. 

Autorizar al Ayuntamiento de San 
Sebastian de los Reyes para quo con las 
formalidades prevenidas en instrucción 
pueda establecer puestos públicos con 
veuta exclusiva al por menor da los ar
tículos gravados cou el impuesto de con
sumos. 

Aprobar la subasta colebrada en l'J 
del corriente para el servicio de bagajes 
d é l a provincia, y adjudicar definitiva
mente el remate á D. Daniel Ba rque ro y 
Caballero eu la cantidad de 72.000 pe-
sotas. 

Oficiar al Alcalde «le Rozas de Puerto 

Real previniéndole quo eu el término de 
| ocho dias manifieste las causas por las 

que no ha satisfecho á D. Manuel Lago 
las 141 pesetas de dietas devengadas 
durante el tiempo do su omisión contra 
aquel Ayuntamiento. 

Comisión de Fomento. 
Conceder uu mes de licencia por en

fermedad y con sueldo al Arquitecto Don 
José Aseusio Berdiguer. 

Admitir la dimisión al Ayudante de 
las Kscuelas del Hospicio D. José María 
García Dufossé, y comunicar la vacante 
á quien corresponda. 

Aprobar la subasta celebrada el dia 
10 del corriente para la construcción de 
un camino do Collado Villalbaá Moral-
zarzal, y adjudicar definitiva tiente el r e 
mate a D. Julián Pérez Serrauo con la 
rebaja de 20*05 pesetas en los procios que 
marcan los presupuestos. 

Manifestar á los Alcaldes de H jrtaleza 
y Canillas quo no se puede resolver acer
ca de la reparación del camino quo desde 
ambos pueblos comunican cou Madrid, 
ínterin los dos Ayuutamientos y Juntas 
de asocia los no se comprometan explí
cita é incondicionalmenteá contribuircou 
el 20 por 100 del importe de las obras, 
así como al abono do las indemnizaciones 
á quo hubiere lugar. 

Recordar al Ayuntamiento de Hume
ra la comunicación que se le tiene dirigi
da acerca de la e i t r ega al contratista 
del camino de dicho pueblo al do B ladilla 
do los córrenos que h i de ocupar la vía y 
servidumbres necesarias, y rogar al se
ñor Gobernador que al cumplimentar este 
acuerdo coumiue al expresado Ayunta
miento con alguna medida coercitiva para 
el caso de que continúo faltando á los 
compromisos que tiene contra; los. 

Aprobar el acta do recepción definitiva 
de las obras le fábrica y afirmado del ca
mino de la villa de El Prado á Escalona 
y declarar exento de responsabilidad al 
contratista, devolviéndole su fianza tan 
luego como acredite haber satisfecho al 
Estado ol impuesto y recargos correspon
dientes. 

Aprobar el acta de recepción definiti
va del camino de Cadalso de los Vidrios 
á Rozas do Puerto Roal, y declarar que 
desde el dia 19 del corriente corre á car
go de la provincia la custodia y conser
vación de dicho camino. 

Terminada la orden del dia, el señor 
Guillen (D. Mariano) preguntó en qué 
estado se encontraba un expediento mau-
dado iu8trnir eu averiguación de ciertos 
abusos quo so dicen cometidos por uu 
Maestro de las escuelas del Hospicio, 
para cuyo efecto seuombró una Comisión 
especial. 

El Sr. Ortiz contestó quo eso expe
diente estaba en tramitación. 

El Sr. Gil rogó á la Comisión do re
formas do las plantillas emitiese cuanto 
antes el dictámeu, y preguntó á la de 
Fomento en qué consistía quo los excusa • 
dosdel Hospicio contiuúen en muy mal es-

| tado á pesar de estar acordadas las obras 
de recomposición. 

• 
El Sr. Presidente coutestó que la Co

misión de plantillas retiró su dictamen eu 
la sesiou anterior eu vista do nuevos da 
tos, y le presentará de nuevo si le es po
sible en la primera sesión. 

El Sr. Sánchez Meriuo, á nombre de 
la Comisión de Fomeuto, coutestó que el 
proyecto de reforma de los excusados es
t á somet.do al Sr. Arquitecto, cuyo celo 
sería excitado en el sentido de la mayor 
brevedad. 

El Sr. López preguntó á la Comisión, 
de Fomento qué pensaba hacer respecto 
á la Real orden dictada por el Ministerio 
de Fomeuto acerca del persoual faculta
tivo de Caminos provinciales. 

El Sr. Sánchez Merino contestó que 
la Comisión estaba estudiando esa Real 
orden y piiieudo datos para proponer lo 
procedente. 

El Sr. La-Lorrc preguntó á la Comi
sión de F un üito eu qué estado se encon
traban los expedientes sobre creación de 
uu banco agrícola y de uua estación 
agrouómica. 

El Sr. Sauchez Merino contentó que 
la Comisión estaba estudiando el informe 
emiti lo por la Asociación de Ingenieros 
agro ionios acerca de la estaciou agro
nómica, y que en cuanto á la fuudacion 
de uu banco agrícola, la Comisión n o t e -
nía ou su poder el expediente. 

El Sr. Serantes preguntó en qué es
tado se encontraba la reclamación de al
gunos Ayuutamientos con motivo de ña
uarse hecho cargo la Diputación de al
gunos kilómetros de la carretera de Ma
drid á Cádiz, abandonados por el Estado. 

El Sr. Foronda preguntó á la misma 
Comisión cuáudo sjría construido el ca 
mino que se proyectó desdo Robledo de 
Chávela á las Navas. 

El Sr. Sauchez Merino dijo quo la 
Comisión contostaría cou vista de an t e 
cedentes á las preguutas hechas por los 
Sres. Serantes y Forooda. 

Y no habiendo más asuntos do que 
tratar , se lovaucó la s e s u m . = E l Presi
dente, El Coudo de la Romera .=El Di-

faltado Secretario, José La-Torre y Vi-
lauuova. 

Administración econániia 

D. Pedro Sánchez y García, Alcalde cons
titucional de Colmenar de Oreja. 

llago saber que por providencia del dia 
de la tedia he acordado proceder á la ven-

J ta en pública subasta de bienes inmueble» 
' que fueron embargados para hacer efectivos 

los dybitos que adeudan á ia II telenda los 
contribuyentes de este distrito municipal; 
correspondientes al año económico de 18/9». 
1830, y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la snb tsta, según asi lo ha resucito la Adini-
nistr icion económica de esta provincia en 28 de 
Agosto de I87ü, y cuya primera sub:tst\ tea-

\ drá lagar el dia 31 del mes de Julio del año 
; IVyi, a 11 Imra d•• las diez, en el sirio de cos

tumbre, bajo 11 presidencia le ni .Vutoriddad. 
Ka caso de que hubiere licita lores en la 

suputa y les fuesen adjudicadas alguna o 
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algunas fincas, depositaran el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el De
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias Ins formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blico la Administración económica en el Bo-
LtTJH OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y 
que reproduce en dicho periódico al anun
ciar la cobranza de cada trimestre; debiendo 
tener entendido los limadores que, y ade
más de los débitos de la Hacienda, recargos 
y costas del apremio, son de su cuenta los de 
otorgamiento de escrituras y los que pue
dan ocasionarse con este rrotivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan á 

continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el aini-
Uaramiento y en la forma que á continua
ción se expresan: 

Número 28 de orden. D. José de la Ru
bia.—Media casa, calle de la Soledad, nú
mero 6: linda por la derecha Luis Fernan
dez; izquierda Leoncio Hereza; espajda José 
Santos Sicilia (herederos); frente la calle; ca
pitalizada en 1.450 pesetas. 

Núm. 50. D. Victoriano Martincz.—Una 
viña en Pago Nuevo, de 500 cepas: linda al 
Saliente Victoriano Gómez; Mediodía el ca
mino; Poniente herederos de Antonio Car

rasco, y Norte Francisco Freiré; capitaliza
da en 506 pesetas. 

Núm. 55. D. Agustín Rodríguez Ribas.— 
Una viña postura de ocho celemines en 
Vallejondo: linda Saliente D. Manuel Linc-
ra; Mediodía Julián Miera; Poniente Segun
do Dcnche. y Norte Tomás Ricote; capitali
zada en 233 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 58. D. Cirilo Higueras.— Una viña 
en San Pedro, de 200 cepas tintas: linda al 
Saliente y Poniente Pablo López: Mediodía 
Antonio Boto, y Norte el caz; capitalizada 
en 550 pesetas. 

Núm. 75. D. Mar,tin Corco\ado.— Una 
era de pan trillar en San Sebastian, de 50 
estadales: linda el camino, Ignacio Herrero 
y Bcrnardino Aviles; capitalizada en 200 pe
setas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65 ; se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arreglo 
al art. 64 de la referida instrucción y por 
estar así mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Colmenar de Oreja á 5 de Julio de 1880.— 
El Alcalde,Pedro Sánchez.«=Porsumandado, 
el Comisionado, Quintín Sánchez y Sánchez. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN dt. los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 12 del mes de Julio de 1880, que ¿e publica en este periódico oficial con 10 dias 
di anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debienio los Sres. Alcaldes Jijar esta relación d l¿ 
pv crias a>. lai Gfisas consistoriales á fin dt darle la mayor publicidad csiblc. 

COM i'RADOR. 

D. Ambrosio Herranz 
El mismo . . . . 
Fl mismo • • • 
D. Manuel Tejero 
D. Domingo Hormcro 
D. Francisco Javier 
D. Domingo Hormero 
D. José Velasco 
D. Domingo Hormcro 
D. Anastasio Benito 
D. Manuel Chinchón 
D. Eduardo Benito 
El mismo. 
El mismo 
D. Manuel Chinchón ••• 
El mismo • 
D. Nemesio González 
D. Juan de la Cruz 
D. Antonic Hornedo 
D. Pedro Alvarez.. 

VECINDAD. 

Madrid 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Locehes 
Torres 
Locehes . 
Villaconejos 
Locehes 
Robledillo 
Pedrczuela 
Robledillo 
Ídem 
Ídem 
Pedrezucla 
Ídem 
Chinchón 
Villalvilla 
Buitrago 
Chinchón 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
Ídem 
Ídem 
Urbana 
Rústica 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem •>• 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Urbana 
Ídem • 
Rústica . • •-

TERMINO. 

Robledillo 
Ídem 
Ídem 
Madrid. . . 
Locehes 
Ídem 
ídem 
Villaconejos 
Loeches 
Robledillo 
Pcdrezuela 
Robledillo 
Ídem 
Ídem 
Pedrezucla 
Ídem 
Villaconejos 
Villalvilla 
Buitrago 
Aranjuez 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Patrimonio. 

IMPORTE 

Pesetas coxis. 

5*65 
3M4 
3M4 

142*75 
5*09 
3'79 
5*01 

52*61 
25 
96<63 
15*39 
6*25 

26*38 
132 
30*40 
25*07 

192*54 
175*38 
164-38 

2.500'50 

Madrid 8 de Julio de 1880.=E1 Jefe de la Administración ecouómica, Isidoro Cabanas. 

DECIMOCUARTO TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL—COMANDANCIA DEL SUR. 

RESUMEN de los servicios prestados por la fuerza de los puestos de esta Comandancia en todo el mes de Junio último. 

Delincuentes 
a p r e h e n d i d o s . 

Ladrones 
idem. 

Reos prófugos 
ídem. 

DESERTORKS 
Detenidos 

por faltas leves. TOTAL GENERAL. 
Auxilios prestados 

en incendios. 
Armas 

recogidas. 
Contrabandos 
aprehendidos. 

-

Presos 
co nducidos. 

Delincuentes 
a p r e h e n d i d o s . 

Ladrones 
idem. 

Reos prófugos 
ídem. De ejército. De presidio. 

Detenidos 
por faltas leves. TOTAL GENERAL. 

Auxilios prestados 
en incendios. 

Armas 
recogidas. 

Contrabandos 
aprehendidos. 

-

Presos 
co nducidos. 

18 10 • 1 » 47 76 1 4 > 522 

•-

Madrid 1.° de Julio de 1880 .=E1 primer Jefe accidental, Cipriano López Cuadrado. 

D E C I M O C U A R T O T E R C I O D E L A G U A R D I A C I V 1 L . - C O M A N D A N C I A D E L N O R T E . 

RESUMEN de los servicios prestados por la fuerza de esta Comandancia en todo el mes de Junio próximo pasado. 

Delincuentes 
y ladrones. 

Reo», 
prófugos. 

DESERTORKS. 
Por 

faltas leves. TOTAL r.ENKRAL 
Armas 

recogidas. 
Contrabando» 
aprehendidos. 

Presos 
conducidos. 

Auxilios prestado» 
en incendios. 

Delincuentes 
y ladrones. 

Reo», 
prófugos. De ejército. De presidio 

Por 
faltas leves. TOTAL r.ENKRAL 

Armas 
recogidas. 

Contrabando» 
aprehendidos. 

Presos 
conducidos. 

Auxilios prestado» 
en incendios. 

5 1 I > 53 60 3 1 1.206 2 

í 

Madrid 1 / do .Julio de 1880 .=E1 primer Jefe, Miguel Ibañez Lago. 



Lunes 12 de Julio de 18 0. 

CUERPO DE SEGURIDAD DE MADRID. 

ESTADO que demuestra los servicios prestados por la fuerza del expresado cuerpo durante el mes de Junio último. 

> 

- 1 . . • i i • , • 
DETENCIONES 

n — 
• 

Por 
escándalo. 

Por 
lesionas. 

Por 
desacato. 

Por 
atropello de 

carruajes. 

Por 
indocumen

tados. 
Por hurto y 

robo. 

Monederos 
y expendedores 
de moneda falsa. 

Quintos 
p r ó f u g o s . 

Desertores 
del ejército. 

ídem 

<fe presidio. 
Embriaga

dos. Prostitutas Mendigos. TOTAL. 
Auxilios 

prestados. 
Armas 

recogidas. 

• 

970 7 L6 7 fifi 2 1 04 349 214 1,883 84 19 970 04 

* 4 

Madrid 1.° de Julio de 1880.=Rl Coronel Jefe, Benito Macías. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

I I uenn* l a t a . 

En virtud de providencia dictada en 
«1 dia de hoy por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta Corte, en la causa que se sigue eu el 
mismo contra el autor ó autores de las 
lesiones que sufre el niño Juan Llido, se 
ha mandado recibir declaración á Rafael 
Pino , que según parece paraba en el 
Instituto Geográfico, y cuyo paradero se 
ignora en la actualidad, y se ha mandado 
llamar por edicto y término de ocho dias 
á fin de que se presente en dicho Juzga
do con el indicado objeto. 

Dado en Madrid á 30 de Junio de 
1880.=E1 Escribano, Antero Martin In

saust i . 

E n virtud d<> pcrsioÁi;«ttia del Sr. Juez 
de primera insta!.de s-*^ iistrito de Bue
navista do esta CóVfí£. dictada en causa 
contra José Garrido por estafa, se cita, 
llama y emplaza por medio del presen
to edicto á Pío González, al conocido por 
el Vaquero, Felipe N. y al Rubito, los que 
según parece han estado parando en la 
pastelería de la calle del Amparo, y cuyo 
actual paradero se iguora, para que en el 
término de ocho dias se presenten eu este 
Juzgado y Escribanía del actuario que 
refrenda cou objeto de prestar declara
ción en dicha causa; apercibiéndoles que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 30 de Junio de 1880.=El Es
cribano, Antero Martin Insausti. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte, dictada eu la causa 
que se sigue en el mismo contra el autor 
ó autores del robo efectuado á Francisco 
González y Fernandez en la calle de Su
bida , barrio de la Prosperidad, se cita, 
llama y emplaza por medio del presente 
edicto á Cristóbal Maroto, Guardia civil 
que fué del 14.° tercio, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término 
de ocho dias se presente en este Juzgado 
y Escribauía del actuario que refrenda 
con objeto de evacuar una declaración en 
la citada causa; apercibiéndole q u e de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 28 de Junio de 1880.=El Es
cr ibano, Antero Martin Insausti. 

Madrid 30de Junio de 1880,=V.° B . ° = t 

Francisco Rondan .=El Escribano, Boni
facio Guillen. 

Por el presente y en virtud de provi-
denciade! Sr. Ju t ' zde primerainstanciadel 
distrito de Buenavista de esta capital, 
refrendada por el Escribano que suscribe, 
se cita á 1). Pedro Ferrer, que se dice ha 
vivido en la calle de la Greda, y cuyo 
actual domicilio se ignora, para que en 
el término de ocho dias comparezca en 
dicho Juzgado, sito en las Salesas, á 
practicar una diligencia en causa crimi
nal que en el mismo se instruye; aperci 
bido que de no verificarlo le parará el 
J erjuicio que haya lugar. 

En providencia dictada por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte en causa que en 
el mismo se sigue contra el autor ó au
tores del robo verificado la noche del 14 
de Diciembre de 1878 en la tahona, ca
lle del Viento, uúm. 10, de esta capital, 
se ha mandado recibir declaración á los 
veciuos inmediatos á dicho estableci
miento, cuye paradero se ignora; y con 
el fin de que verifiquen su comparecen
cia en dicho Juzgado con el indicado ob
jeto, se les llama por medio del presento 
edicto para que lo efectúan deutro del 
término de ocho dias, que empezará á 
contarse desde el dia eu que tenga efecto 
la inserción del presente. 

Madrid 25 de Junio de 1880.= El Es
cribano, Antero Martiu Insausti. 

J l o s p l c l o . 
D. Nemesio Longué y Molpecercs, Ma

gistrado de Audiencia do fuera de Ma
drid y Juez de primera instaucia del 
distrito del Hospicio de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y empla
za á Concepción Contesa Pulgar, natural 
y vecina de esta capital, que ha vivido 
en la carretera de Francia, rtúm. 6, hija 
de Manuel y Matea, de estado soltera, de 
19 años y de oficio peinadora, para que 
en el preciso término de nueve dias se 
presente eu este Juzgado para practicar 
una diligencia en causa criminal que se 
la sigue; bajo apercibimiento de ser eu 
otro caso declarada rebelde y de pararla 
el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á los agen
tes de la Autoridad procedan á la busca 
y captura á mi disposición de la Coucep-
ciou Coutesa, que es de estatura regular, 
morena, ojos pardos, pelo castaño, y vis
te de artesana. 

Dado en Madrid á 1.° de Julio de 
1880.=Nemesio Longué .= El actuario, 
Valeutin Ballester. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita por medio 
del presente á D. José García Cachena y 
Jaquete , cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el preciso término Je ocho 
dias se presente eu dicho Juzgado en las 
horas de audiencia con objeto de recibirle 
una declaración á instancia de I). Ga
briel de Oteiza sobre reconocimiento de 
la firma de un pagaré de-5.200 rs., su fe
cha 30 de Diciembre del año último. 

Madrid 7 de Julio de 1880.=V.° B .°= 
El Escribauo, Marrodan. 51 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instanciadel distrito del Hos
picio de esta capital se cita por medio 
del presente á O. José García Cachena 
y Jaquete , cuyo actual paradero se igno
ra, para quo en el preciso término de 
ocho dias se presente en dicho Juzgado 
en las horas de audiencia con objeto de 
recibirle una declaración á instancia de 
D. Gabriel de Oteiza sobre reconoci

miento de la firma de un pagaré de 1.250 
pesetas, su fecha 4 de Abril último. 

Madrid 7 de Julio de 1880-^V. 6 B . ° = 
El Escribano, Marrodan. 52 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital se cita por medio 
del presente á D. José García Cachena 
y Jaquete, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el preciso término de 
ocho dias se presente en dicho Juzgado 
en las- horas de audiencia con objeto de 
recibirle una declaración á instancia de 
D. Gabriel de Oteiza sobre reconocimien
to de la firma de uu pagaré de 3.500 pe
setas, su fecha 12 de Abril último. 

Madrid 7 de Julio de 1880.=V.° B . ° = 
El Escribano, Marrodan. 54 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital se cita por medio del 
presente á D. José García Cachena y Ja
quete, cuyo actual paradero se ignora, 
paraqueeu el precisotérminode ocho dias 
se preseute en dicho Juzgado en las horas 
de audiencia con objeto de recibirle una 
declaración á instancia de D. Gabriel de 
Oteiza sobre reconocimiento de la firma 
de un pagaré de 1.250 pesetas, su fecha 
23 de Abril último. 

Madrid 7 de Julio de 1880.=V.° B . ° = 
Bl Kscribano, Marrodan. 53 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

II ue i ia v i s t a . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal del distrito de 
Buenavista de esta Corte, é ignorándose 
el paradero y domicilio de Lino García, 
que le tuvo en la carretera de Francia, 
casa titulada de los Ochenta veciuos, por 
el preseute se le cita y llama para que 
dentro del término de cinco dias compa
rezca en este Juzgado, sito en la calle Jo 
San Lúeas, núm. 13, cuarto principal, 
con objeto de responder al juicio de fal
tas que contra él se sigue por daños; pues 
que de no verificarlo le parará el perjui 
ció que haya lugar. 

Madrid 26 de Junio de 1880 = V . ' B .°= 
Corona .=El Secretario, José de Castro 
Saavedra. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, é ignorándose el paradero y 
domicilio de Francisco del Amo Piedra, 
que le tuvo en la calle de Toledo, núme
ro 8, piso cuarto, por el presente se le ci
ta y llama para que en el término de 
cinco dias comparezca en dicho Juzga
do, sito en la calle de San Lúeas, número 
13, cuarto principal, á responder de los 
cargos que contra/ él r*csultan en el juicio 
de faltas que se le sigue por embriaguez 
y escándalos; apercibido que de no ve
rificarlo le parara el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 28 de Jonio de 1880.= 
V.° B . ° = C o r n n a . = E I Secretrio. José de 
I lastro Saavedra. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal del distrito de Bue
navista de esta Corte, é ignorándose el 
paradero ó domicilio de Pedro Conde Gu
tiérrez, que le) tuvo en la calle del Ampa
ro, núm. 17, najo, por el presente se le 
cita y llama para que dentro del término 
de cinco dias comparezca en dicho Juz
gado, sito en la calle de San Lúeas, nú
mero 13, cuarto principal, á responder de 
los cargos que le resultan en el juicio de 
faltas que contra él se si^ue por malos 
tratos y escártdalo; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio quo haya 
lugar. 

Madrid 30 de Jun iode l880 .=V. f t B . °= 
Corona.=-El Secretario, José de Castro 
Saavedra. 

Junta diocesana de reparación 
de templos del Arzobispado de Toledo-

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 24 último, se ha señalado el dia 28 
de los corrientes, á la hora de las once de 
su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación 
extraordinaria del templo de la Concep
ción del Barrio de Salamanca de Madrid, 
bajo el tipo del presupuesto de contrata, 
importante la cantidad de 5.745 pesetas 
35 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos en la instrucción publica
da con fecha 28 de Mayo de 1877 ante 
esta Junta diocesana, hallándose de ma
nifiesto en la Secretaría de la misma para 
conocimiento del público los planos, pre
supuesto, pliego de condiciones y Memo
ria explicativa del proyecto. Las proposi
ciones se presentarán eu pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto 
modelo, debiéndose consignar previamen
te como garantía para tomar pa r t een 
esta subasta la cantidad de 287 pese
tas 25 céntimos en dinero ó en efectos de 
la Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876. A 
cada pliego de proposiciou deberá acom
pañar el documento que acredite haber 
verificado el depósito del modo que pre
viene dicha instrucción. 

Toledo 6 de Julio de 1880.=El Presi
dente, Santos de Arciniega. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha de , y de 
las condiciones que se exigen para la ad
judicación de las obras de i se com
promete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Fecha y firma del propouente.) 

NOTA. Las proposiciones que se ha
gan serán admitiendo ó mejorando lis:I y 
llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que s^rá desechada toda pro
posición en quf río s*e exprese determina
damente la cantidad en pesetas y cénti
mos por la que se comprometo el propo-
nénte á la ejecución de las obras. 



4 Lunes 12 de Julio de 1880. 

Anuncio. 

CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA. 

Cuenta de la explotación en 51 de Diciembre de 1 8 7 9 

¡ L I N E A D E A L A R A S A N T A N D E R . 

G A S T O S . 

¡ Asistencia y honorarios de los Adminis
tradores 

Personal de Administración y de Dirección 

/
general 

Seguros, contribuciones y alquileres 
Gastos generales 

DIRECCIÓN. 

EXPLOTACIÓN. 

Reales. 

61.885,53 

45 893,17 
72.603,39 

151 154,60 

Francos. 

16.286,47 

12.077,15 
19;106,15 
39.777,52 

Reales. 

Servicio central de la Dirección. 

Servicio central ¿ 
Trenes 
Estaciones 
Tráfico y reclamaciones.... 
Intervención de la cobranza 

MATERIAL Y TRACCIÓN. 

136 641,53 
402.307,21 

1.463.364,83 
113 117,24 
162.934,63 

35.958,29 
105.870,33 
385.096 
29 767,68 
42.877,54 

VÍA 

Servicio central 
Tracción (personal) . . 

— (material) 
Reparación del material de tracción. 

— del material móvil 

49 482 36 
554.483,02 
749 728,42 
467.804,58 
357.125,83 

13.021,68 
145.916,58 
197.296,96 
123.106.46 
93 930,48 

Servicio central 
Vigilancia de la vía (personal) 
Entretenimiento de la vía (personal) 

de la vía (obras).... 
de los edificios . . . . 

122 324,72 
136.711,83 
424.775,21 
898 347.80 
129.931,58 

32.190,73 
35.976,76 

411.782,96 
236.407,32 
34 192,53 

331.539,74 

188.627,48 

2.278.365,44 

Francos. Reales. Francos. 

87.247,29 

49.638,82 

599.569,84 

2.178.624,21 

1.712.091,14 

573.322,16 

450.550,30 

Intereses, cambios y comisiones 

Anualidad para la renovación de la vía y el material..'..'..'*.'."."....i^!!!!!!!!]!]]!]".*.'.!".','"' 
CARGAS DE LA EXPLOTACIÓN. INTERESES DE LAS OBLIGACIONES Y AMORTIZACIÓN. 

i Intereses , # ^ 6.427.719 
(38 onn 

1.691.505 
O ' AAA 

• 
1 v v . V V U oo.uuu 

Kxcedcnte de los productos sobre los gastos 
1 

TOTAL • • • 

Relación entre el gasto y el producto neto 

6.6S9j?r *• 

305.S&,:-
330.000 

1.760.328*41 

80.525,2b 
100.000 

6.560.719 

2 020.822,57 

15.956.785,58 

1.726.505 

531.795,41 

4.199.154,08 

41,83 por 100 

P R O D U C T O S . 

i Viajeros 
\ Equipajes y perros 

IRANSP0KTE8 A GRAN VELO-1 Mensajerías 
CIDAD } Coches y sillas-correos 

Caballos y muías 
Almacenaje y productos diversos 

Reales. 

3.147.975.36 
69.750,25 

782 929,75 
3.800,50 

11.005,75 
33.853 

Francos. 
1 

828.414,53 
18.355,33 

206.034,14 
1.000.10 
2.896,26 
8.90S,69 

TRANSPORTES Á PEQTJESA VE
LOCIDAD 

Mercancías , 
Coches y ganados 
Almacenaje y productos diversos. 

11.604.175 
69.783,75 

204.970,34 

3.053.730,26 
18.364,14 
53.939,56 

Productos d iversos . . . . ; . 
1• • • 

4.049.314,61 

U 878.929,09 

43.271,35 

Francos. Reales.. 

1.065.609,10 

3.126.033,96 

11.387,20 

Francos. 

Prriductos nelos. 

Á DEDUCIR. 

Saldo de la cuenta de ejercicios cerrados 

TOTAL 

Madrid 3 de Julio de 1880.= Un Administrador, T. de Ibar ro la .=El Director de la Compañía, C. Guillaume. 

MADRID: 1SS0.—Oiicina tipográfica tLjl Hospicio. 

V'S.S22.'ir.4,64 

15.971.505,05 

14.729,47 

13.956.7S5,5S 

2«. 005.806,4* 

4.203.030,2<; 

3.876,18 

4.1Í>9.154,08 

1 5 9 - P . 


